
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1 de octubre de 2020.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2020-0281, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

                                                    

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 

del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por ROSA MERCEDES PINTO LARA contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, 

por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

del artículo 41 del CGP, en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR  a las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A y ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A,  de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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NG 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaria 

 

Bogotá D. C. 31 de mayo de 2021 

Por  ESTADO N° 046  de la  fecha  fue  

notificado el auto anterior. 

             
_____________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario laboral Nº 2020-0419 

informándole que la parte actora no presentó escrito de subsanación de 

demanda. Sírvase proveer. 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora no presentó escrito de subsanación conforme a lo dispuesto en el 

artículo 28 del CPTSS, se rechazará la presente demanda.  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ORDINARIA LABORAL promovida por 

OLGA LUCIA MORENO GOMEZ  contra  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y COLFONDOS  S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: DEVOLVER y AUTORIZAR el retiro de la demanda sin necesidad 

de desglose y archivar las diligencias, previa desanotación en el sistema de 

gestión judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
NG 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

Bogotá D.C  31 de mayo de 2021.  Por 

Estado No. 046 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

___________________ 

NATALIA PEREZ PUYANA 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2020-0445, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 

                                                    
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 

del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por AURORA GONZALEZ RAMIREZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por reunir 

los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

del artículo 41 del CGP, en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

 

 

 

84



NG 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

Bogotá D.C  31 de mayo de 2021.  Por 

Estado No. 046 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

___________________ 

NATALIA PEREZ PUYANA 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2020-0447, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

                                                    

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 

del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por MANUEL FERNANDO AVALOS ESQUERRE contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, 

por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

del artículo 41 del CGP, en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR  a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A,  de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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NG 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaria 

 

Bogotá D. C. 31 de mayo de 2021 

Por  ESTADO N° 046  de la  fecha  fue  

notificado el auto anterior. 

             
_____________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2020-0453, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 

                                                    
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 

del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, pues si bien 

se tiene que en auto de fecha 27 de abril de 2021 se inadmitió invocando 

como una de las causales, el no incorporar la constancia de envío de la 

copia de la demanda de manera simultánea a los accionados como lo 

exige el inciso 4° del artículo 6 del decreto 806 de 2020, por lo que 

responde el actor en su escrito de subsanación indicando que no era 

necesario acompañar dicha constancia con la demanda puesto que 

previamente se había solicitado una medida cautelar, a lo que observa el 

despacho que le asiste razón. 
 

Ahora bien, para resolver la medida cautelar solicitada, se tiene que lo 

pretendido como medida cautelar en el escrito de demanda es el 

embargo y secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50 

N-20317546 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Al respecto, 

se debe indicar  de acuerdo con lo establecido en el artículo 85A del 

Código Procesal del Trabajo, que la misma es improcedente toda vez que 

la legislación laboral no contempla el embargo de bienes inmuebles como 

medida cautelar, pues su artículo 85A lo que establece es que se imponga 

al demandado la constitución de una caución para garantizar las resultas 

del proceso, cuando este efectúe actos que el juez estime tendientes a 

insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia o cuando se 

considere que está en graves y serias dificultades para el cumplimiento de 

las obligaciones, lo cual debe estar precedido de la indicación y los 

motivos y los hechos en que se funda el solicitante para elevar la petición. 

Con base en lo anterior, este juzgado se abstiene de decretar la medida 

cautelar solicitada y por lo tanto,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por URIEL QUECAN CANASTO contra la MARIO LÓPEZ 
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GARCÍA, JUAN PABLO LÓPEZ GARCÍA y ANA CELIA LÓPEZ GARCÍA, por reunir 

los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.   
 

SEGUNDO: NEGAR la medida cautelar solicitada.  

 

TERCERO:  NOTIFICAR a los demandados de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
NG 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

Bogotá D.C 31 de mayo de 2021.  Por Estado 

No. 046 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

___________________ 

NATALIA PEREZ PUYANA 
 

Secretaria 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario laboral Nº 2020-0461 

informándole que la parte actora no presentó escrito de subsanación de 

demanda. Sírvase proveer. 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora no presentó escrito de subsanación conforme a lo dispuesto en el 

artículo 28 del CPTSS, se rechazará la presente demanda.  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ORDINARIA LABORAL promovida por 

IVETH BLANCO VILORIA  contra  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, ACTIVOS S.A, CONSORCIO MISIÓN TEMPORAL 

SELECTIVA y GENTE OPORTUNA S.A.S por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DEVOLVER y AUTORIZAR el retiro de la demanda sin necesidad 

de desglose y archivar las diligencias, previa desanotación en el sistema de 

gestión judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
NG 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

Bogotá D.C  31 de mayo de 2021.  Por 

Estado No. 046 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

___________________ 

NATALIA PEREZ PUYANA 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2020-0473, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

                                                    

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 

del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por LUIS ALBERTO CASTAÑEDA MARTINEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

del artículo 41 del CGP, en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR  a la demandada PROTECCIÓN S.A,  de acuerdo con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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NG 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaria 

 

Bogotá D. C. 31 de mayo de 2021 

Por  ESTADO N° 046  de la  fecha  fue  

notificado el auto anterior. 

             
_____________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2020-0475, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

                                                    

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por MARIA EDITH LOPEZ CASTIBLANCO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

del artículo 41 del CGP, en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR  a las demandadas COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS,  de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP 

y 29 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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NG 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaria 

 

Bogotá D. C. 31 de mayo de 2021 

Por  ESTADO N° 046  de la  fecha  fue  

notificado el auto anterior. 

             
_____________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2020-0495, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

                                                    

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 

del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por CLAUDIA VICTORIA TELLEZ HERNANDEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, 

por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

del artículo 41 del CGP, en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR  a las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A y ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A,  de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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NG 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaria 

 

Bogotá D. C. 31 de mayo de 2021 

Por  ESTADO N° 046  de la  fecha  fue  

notificado el auto anterior. 

             
_____________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2021-0027, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

                                                    

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 

del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por JULIO ENRIQUE FLOREZ RANGEL contra 

SEGURIDAD NAPOLES LTDA, JESUS ORLANDO LOPEZ CASTAÑEDA, HECTOR 

AUGUSTO LOPEZ CASTAÑEDA y MERCEDES MENDOZA CADENA, por reunir los 

requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a los demandados,  de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NG 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaria 

 

Bogotá D. C. 31 de mayo de 2021 

Por  ESTADO N° 046  de la  fecha  fue  

notificado el auto anterior. 

             
_____________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2020-0031, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

                                                    

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 

del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por ANA TULIA VARGAS DE FLOREZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por reunir 

los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

del artículo 41 del CGP, en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NG 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaria 

 

Bogotá D. C. 31 de mayo de 2021 

Por  ESTADO N° 046  de la  fecha  fue  

notificado el auto anterior. 

             
_____________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2021-0033, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

                                                    

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 

del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

NG 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaria 

 

Bogotá D. C. 31 de mayo de 2021 

Por  ESTADO N° 046  de la  fecha  fue  

notificado el auto anterior. 

             
_____________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por DARÍO DUCUARA contra LAS GALLINAS 

DORADAS  SAS  "EN  REORGANIZACIÓN  EMPRESARIAL",  por  reunir  los 

requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a la demandada,  de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

                                        ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO

  

 

 



 

Informe Secretarial: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario laboral Nº 2021-0051 

informándole que la parte actora no presentó escrito de subsanación de 

demanda. Sírvase proveer. 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora no presentó escrito de subsanación conforme a lo dispuesto en el 

artículo 28 del CPTSS, se rechazará la presente demanda.  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ORDINARIA LABORAL promovida por 

JOSE ALEJANDRO CANCELADO PINEDA  contra  la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DEVOLVER y AUTORIZAR el retiro de la demanda sin necesidad 

de desglose y archivar las diligencias, previa desanotación en el sistema de 

gestión judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

NG 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

Bogotá D.C  31 de mayo de 2021.  Por 

Estado No. 046 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

___________________ 

NATALIA PEREZ PUYANA 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de febrero de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00055, 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

                                                   

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

por las siguientes razones: 

 

 

1. No relaciona en el acápite de pruebas la documental visible a folios 

115 a 117. 

 

2. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda 

de manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al  Dr. GUILLERMO RODRIGUEZ CUERVO 

quien se identifica con C.C. 19.365.768 y T.P. 49.247 del C.S. de la J., como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda, por las razones expuestas anteriormente 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas, se concede a la parte 

actora el término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  
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CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NG 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaria 

 

Bogotá D. C. 31 de mayo de 2021 

Por  ESTADO N° 046  de la  fecha  fue  

notificado el auto anterior. 

             
_____________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de marzo de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00063, 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

                                                  

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

por las siguientes razones: 

 

1. No aporta la documental relacionada en el numeral 7 del acápite 

de pruebas. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al  Dr. CESAR LEONARDO NEMPEQUE 

CASTAÑEDA  quien se identifica con C.C. 80.211.681 y T.P. 194.439 del C.S. 

de la J., como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda, por las razones expuestas anteriormente 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas, se concede a la parte 

actora el término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 
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simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NG 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaria 

 

Bogotá D. C. 31 de mayo de 2021 

Por  ESTADO N° 046  de la  fecha  fue  

notificado el auto anterior. 

             
_____________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2021-0075, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

                                                    

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 

del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por MARCO ANTONIO ORTIZ LEAL contra CLUB 

CAMPESTRE EL RANCHO, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 

25 del CPTSS.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a la demandada,  de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NG 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaria 

 

Bogotá D. C. 31 de mayo de 2021 

Por  ESTADO N° 046  de la  fecha  fue  

notificado el auto anterior. 

             
_____________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2021-0077, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

                                                    

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 

del CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por MARIELCY HERRERA BENITEZ contra TATIANA 

ECHAVARRIA ARANGO y JULIAN DUARTE, por reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del CPTSS.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a los demandados,  de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NG 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaria 

 

Bogotá D. C. 31 de mayo de 2021 

Por  ESTADO N° 046  de la  fecha  fue  

notificado el auto anterior. 

             
_____________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario laboral Nº 2021-00087 

informándole que la parte actora no presentó escrito de subsanación de 

demanda. Sírvase proveer. 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora no presentó escrito de subsanación conforme a lo dispuesto en el 

artículo 28 del CPTSS, se rechazará la presente demanda.  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ORDINARIA LABORAL promovida por 

ERIKA ASTRID CASILIMAS RESTREPO contra  la UNIDAD MEDICA SANTA FE 

S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DEVOLVER y AUTORIZAR el retiro de la demanda sin necesidad 

de desglose y archivar las diligencias, previa desanotación en el sistema de 

gestión judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

NG 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

Bogotá D.C  31 de mayo de 2021.  Por 

Estado No. 046 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

___________________ 

NATALIA PEREZ PUYANA 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00125, 

informándole que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

                                                   
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

por las siguientes razones: 

 

1. El escrito de demanda se observa cortado e incompleto. 

 

2. En las pretensiones condenatorias Nº  1, 2, 3, 5 y 6 de la demanda, se 

está solicitando el reconociento y pago de unas acreencias 

laborales, las cuales no se encuentran soportadas en hecho alguno. 

 

3. No relaciona en el acápite de pruebas la documental visible a folio 

25. 

 

4. No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda 

de manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de 

inadmisión de acuerdo con la norma indicada.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al  Dr. LUIS CAMILO O’MEARA RIVEIRA 

quien se identifica con C.C. 79.424.096 y T.P. 77.789 del C.S. de la J., como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines indicados en 

el mandato conferido.  
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda, por las razones expuestas anteriormente 

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas, se concede a la parte 

actora el término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NG 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaria 

 

Bogotá D. C. 31 de mayo de 2021 

Por  ESTADO N° 046  de la  fecha  fue  

notificado el auto anterior. 

             
_____________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de abril de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00133, informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

                                                
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y previo al estudio de admisión, se 

tiene que revisado el expediente se observa solicitud de la parte actora, 

posterior a la radicación de la demanda solicitando información acerca del 

proceso de la referencia, toda vez que le aparece radicado en dos 

juzgados distintos, razón por la cual  se hace necesario OFICIAR a la Oficina 

Judicial de Reparto  para que informe a este despacho cuántas veces fue 

repartida la demanda de EDGAR CAMILO SUAREZ DIAZ contra BUSES 

AMARILLOS Y ROJO S.A., a qué Juzgados correspondió y así mismo, se sirva 

enviar el escrito radicado ante este despacho con secuencia 4480, con sus 

correspondientes anexos. 

 

De otro lado también se ordena OFICIAR al Juzgado 17 Laboral del Circuito 

de Bogotá para que informe si efectivamente cursa ante su despacho 

demanda en la cual fungen como partes las antes mencionadas y de ser 

así, se sirva remitir copia del expediente a este juzgado e informar en qué 

estado se encuentra dicho proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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NG 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

Bogotá D.C  31 de mayo de 2021.  Por Estado 

No. 046 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

___________________ 

NATALIA PEREZ PUYANA 
 

Secretaria 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario laboral Nº 2021-00163 

informándole que la parte actora no presentó escrito de subsanación de 

demanda. Sírvase proveer. 

 
NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

actora no presentó escrito de subsanación conforme a lo dispuesto en el 

artículo 28 del CPTSS, se rechazará la presente demanda.  

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ORDINARIA LABORAL promovida por 

CHRISTIAN ANDRES CALDERON SANCHEZ contra  la empresa 360 GRADOS 

SEGURIDAD LTDA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: DEVOLVER y AUTORIZAR el retiro de la demanda sin necesidad 

de desglose y archivar las diligencias, previa desanotación en el sistema de 

gestión judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

NG 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Secretaria 

Bogotá D.C 31 de mayo de 2021.  Por Estado 

No. 046 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

___________________ 

NATALIA PEREZ PUYANA 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2021.- en la fecha al 

despacho de la señora juez el proceso Nº. 2021-0177, informándole 

correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

 

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de  los artículos 25 y 26 del CPTSS,  

por las siguientes razones:  

 

1.- Debe aclarar el poder y la demanda en relación con la persona contra 

la cual se dirige la demanda, pues se observa que la misma se dirige a los 

representantes legales de FUNDACION ICTUS y UNIVERSIDAD LA GRAN 

COLOMBIA, y las pretensiones van dirigidas al reconocimiento de unas 

acreencias por parte de las personas jurídicas como tal. 

 

2.- No se incorporó la constancia de envío de la copia de la demanda de 

manera simultánea a la accionada como lo exige el inciso 4º del artículo 6º 

del Decreto 806 de 2020, omisión que es causal de inadmisión de acuerdo 

con la norma indicada. 

 

En consecuencia, este Despacho,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. KATY ALEXANDRA BENAVIDES 

BELLO quien se identifica con C.C. 52.007.050 y T.P. 231.116 del C.S. de la J., 

como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

indicados en el mandato conferido.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas, CONCEDER a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

NG 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

Secretaria 

 

Bogotá D. C. 31 de mayo de 2021 

Por  ESTADO N° 046  de la  fecha  fue  

notificado el auto anterior. 

             
_____________________________________ 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  
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